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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 12 de diciembre de 1973 por la que :,-e
aprueba el Reglamento del Canal de Experiencias
Hidrodinámicas de El Pardo,

Excelentísimos señores;

El Decreto número dos mil quinjentos ciricuenta, de catorce
de octubre de mil novecientos setenta y uno, que reorganizaba
el Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo, en su
transitoria tercera disponía la posterior redacción, por su Jwlta
de Gobierno. del oporwnoReglamento de desarrollo,

En conformidad con lo señalado. y visto lo infotmado. al .efec
to },or la Jefatura del Apoyo Logistico y Estado Mayor de la
Armada. vengo en aprobar el Reglamento del Canal de Expe
riencias Hidrodinámicas de El Pardo que figura como "anexo~

• la presente Orden ministerial.
Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12 de diciembre de 1973,

PITA DA VEIGA
Excmos. Sres....-Sres.

3.2 Coadyuvar a lélS investigaciones y proyectos de Insti
tuciom,s naCionales similares, tajes como la Asociacióll de In ves
t.igación para ]a Construcción Naval, el Instituto Naciolwl de
Tecilica Ael'oespucial ..Esteban Terrada.s>', y el Patronato ~Ju~m

de ]a CierVa".
3.3. Mantener relaciones con Centro.,; análogos extl'an!f~rOS,

colaborando en los trabajos de- investigación que se realicen
y promoviendo el intercambio científico y técnico con ellos.

3A. Representar al Ministerio de Marina en:
- Conferencia Tntern<1clonal de Canales de Experiencik1s

n.T.T.C.J.
~ Organización Consultiva Maritima Intergubernamental

(LM.C.OJ, en todo lo que se relacione con la Hidro..dinámica.
- Conferencía. Internacional de Hidrodinámica (SympositllTl

on Naval Hydrodynamicsl.
- Organismos y Congresos nacionales e internacionales en

que así se determine,
3,5. La formación de especialidades en Hidrodinámica entre

Ingenieros Navales en .las condiciones que se estable:lcan.
3.6. La espec'ialización y perfeccionamiento de sus propios

funcionarías. y la formación del personal de nuevo· ingreso.
3.7. La investigación en otras ramas de la Ingenieria Naval

que por su interés merezcan iniciarse.

REGLAMENTO

CAPITUW PRIMERO

GENEFlALIDADES

Articulo V' El Canal de Experiencias Hidrodinamicas de El
Pardo. creado por Decreto de 18 de febrero de 193.1 y reorgani
zado por el' Decreto número 2550, de 14 de octubre de 1971, es
un Organismo Autónomo del grupo -B, dependiente del Minis·
talio de. Marina por Decreto 1348, de 1-4 de _junIo de 1962; con
capacidad jurídica. y de obrar, personalidad - independiente y
autonomía patrimonial para la realización de _sus fínes, y se
encuentra sometido a las disposiciones de _la Ley de 26 -de di
ciembre de 1958,que regula al--Régimen Jurídico de las Enti
dades Estatales Autónomas. Su dependencia funcional del
Ministerio de Marina será a _través de la Jefatura del Apoyo
Logístico y Dirección de Construcciones Navales Militar-es.

Art. 2.~ La finalidad del Centro es el estudio, experimenta·
ción e inv6stigaci6n de todas aqUellas materias· relacionadas con
la industria de Construcción Naval, tanto de guerra como mer
cante.

Especialmente será misión del Centro:

2.1. La investigación de cuanto se refiere a la hidrodíná
.mica del buque pata coadyuvar alprogre-so de la técnica de la
construcción naval· espafiola y, en consecuencia, aumentar
la eficacia de las flotas nacionales militar,· mercante, pesquera
y deportiva.

2.2. Las pruebas con modelos, por encargo. de enUdades ofi
ciales o particulares, para el estudif;> y proyecto de nuevos buqw)s
y embarcaciones, en sus aspectos hidrodinámico!?, referentes a
la resistencia a la marcha y propulsión, maniobrabHidad y com~
portamiento en la mar.

2.3. El estudio, desanollo e investigación en los problemas
de cavitaciÓll de los propulsores.

2.4. La homologación y certificación de los tesuJi.atios de las
pruebas de mar de los buques construidósen España yensa
yados en el canal cuando así lo requiera la ;Administración.
sin perjuicio de la competencia que corresponda en este as
pecto al Minísterio de ComerCio a través de la Subsecretaria
de la Marina Mercante.

2.5. CUfl-lquier otra actividad relacionada con las' especia
lidades de este Centro.

Art. 3,° El Canal de Experiencias l1idrodinflmicHs tendrá
(:OlllO misiones compleme,üarias las siguientes:

3.1. El estudio de Cllt'::;tíonos hidrodinúmlcds que pUf'dcn ser
de !'lplicación a otfas ramas de la técnica y especialidades cíen
tJficas.

CAPITULO 1I

ORGANOS DEL GOBIERNO

ArL 4,° Los Organos de Gobierno y gestión técnica, eco-
nómica y administrativa serán los siguientes:

- Junta de Gobierno.
--'-- Dirección,
- Pat.ronato

DE LA ,Tu:..,,> DE. C;Cli'IEnSO

~Art. 5:' La Junta de CobienlO estará constiluída con Hn"e

glo a 'lo di,,:pue-sto en los puntos 2 y 5 del articulo 6 del De
creto 2550, de 14' de octubre de 1971, sobre reorganización del
Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo ("Boletín
Oficial del Estado» número 255, do 2.5 de octubre de 1971).

5.1. Será misión de la Junta:

al Establecer las normas y tomar decisiones para el buen
gobierno del Centro, interpretar las contenidas en sus regla
mentos y aprobar los planes y programas propuestos por la Di
rúcdón.

b) Aprobar. para su elevaCÍón al Ministro, las plantillas
del personal del Centra o CUantas modjficaciones a las mismas
se consideren nec..esarias.

el Proponer al Ministro las modificaciones de las normas,
reglamentos y la aprobación del Reglamento de Régímen In
teríor.

d) Examinar y eleva!' a la aprobación. del Ministro las pro
puestas de modificación de tarifas vigentes por los servicios que
preste.

e} Proponer al Ministro el nombramiento de Director y Sub
director del Centro, euros cargos. habrán de recaer en Inge
nieros Navales,

f) Aprobar la ejecución de obras y adquisiciones por can
tidad superior a un miHón quinientas mil e .inferior a cinco
miHones de pesetas,

g) E;>;aminar y aprübilr, para su elevación al Ministro, los
proyectos de presupuE'stos anu·üles de ingresos y gastos, junto
con la Memoria sobre lo reaJi?ado y p¡·oyectos quü amptF·~l el
nuc'v'u presupuesto,

DEL DII~Ecfün Dct. CBKTHO

ArL 6." El Director del Centro g-erá un Ingeniero Naval de
rl-ocon,yido prestigio en el campo de la HidrodinJ'i.mint: sera
n:;mbntdu por el Ministro d0 Marina, oída la Junta de Gobi(;l'no.

6,1. Tendn't, además de las atribuciones que confiero a los
Directores de Organismos Autónomos la I..ey de Régimen Jurí-



B. O. í:Iel E.-Nú"m==-.'--"-18"- _ 21 enero 1974 1159

dico de Entidades Estatales Autónomas, y de las que en él
delegue la Junta de Gobierno, las siguientes funciones:

aJ Ejecutar íos acuerdos d'6 la Junta de Gobierno.• actuando
como Secretario en el seno de la misma.

b} Dirigir y supervisar todas las actividades científicas
y técnicas del Centro.

e) Elevar al Ministro los proyectos de presupuestos anua-
les de ingresos y gastos; junto con la Meinaría sobre loreali~

zado y proyectos que ampara el nuevo presupuesto; previa
aprobación de la Junta de Gobierno.

d) Aprobar la ejecución" de las obras y adquisicioJ;les de SU~

ministros de cuantía inferior a un millón quinientas ~l pesetas.
el Otorgar, en nombre del Centro. toda Clase de escrituras

publicas de obras y adqUisiciones cuando lacuantfa de las
mismas 10 exija, según la. Ley ,de Contratos del Estado,

fJ Autorizar los gastos y ordenar loS pagos deacuerdó con
lo establecido en la Ley de 26 de diciembre de 1958.

g) Proponer a la Junta de Gobierno la',modificR{:ión de plan
tillas que hayan de dar origen a suplementos de 'Créditos.

h) Nombrara separar libremente~losfUli<::ianarioseven~
tuales dentro de los crédltosdisponi-blés',ata'ello';

iJ ,Ordenar la incoación de' expedientes disciplinarios con
arreglo a 10 que se determina en el artículo 00 de ,los 'EStatu
tos de, Personal < al servicio de los OrganisffiQs AutónOI}]os de
pendientes de la Administración Militar" de 8 ,de febrero de.
1973.

DEL PATRONATO

ArL 7." Estará constituido con arreglo a, lodisPllesto en el
artículo 11 del Decreto, número 2550,qe 14 de .octubre de 1971,
teniendo las f misiones señaladas en el articulolPdel mencio
nado Decr<Jto y las establecidas el! su ptopio RDglamento pre-
visto en la transitoria segunda,

CAPITULO JlI

ORGANIZACIÓN

Art, '8." Para el cumplimiento dl'! los anteriores cometidos,
el Canal de Experiencias Hidrodinamicasestará estructurado
en la forma siguiente:

- Dirección,
- Súbdirección.
- Servicios Económico-AdministrativQs,
- Intervención Delegada.
- Junta Económica.
- Asesoría Jurídica,
- Secretaría Técnica.
~'CuatroDepartamentos,
- Secretaría GeneraL
- Ensefianz€ls.
- Talleres,

DEL SUm>lRECTOR-

Art. 9." El carg:o de Subdirector será desempeñEl,do por tlU
Ingeniero Naval nombrado por el Ministro de ~larina, oíd.ala
J unta de 'Gobierno,

9.L El Subdirector es el colaborador inmediato del- Director
y responsable de la ejecución de las directrices·que emamm
de éste.

9.2. Corresponden al Subdirector:

a) Desempeñar las funciones da Jefe, de, Trabajos del Ca
nal, siendo responsable <W' ÍaejecucióIlde las exp,eriericias-.

b) Sustituir al Director en los casos ,de ausencia o enfer
medad.

el Auxiliar al Director en sumisión científica -y docente.
dJ Cuidar de la formación y perfeccibnaIniento profesional

del personal del Centro.
e) Velar por la estricta observancia de las normas del ré

gimen interior del establecimiento, desémpeüa,ndoal mismo
Hempa las flincionesde Jefe dePetsonal.

tl Inspeccioriár el estado' decoliservaeión del' 11laterial cien
tífico y equipos experimentales.

gJ Inspeccionar la ejecución de las obras'deconsel'vación,
mejora y ampliación que puedan reaJizarse.

DhL JEFE DE LOS SERVICIOS ECO:-:IÓMICO-ADMIN1STRA1'JVOS

Art. 10. El Jefe de los Servicios Económicri-ádminisü'ativos
comQ Tesorero del Canal será un Jefe del Cuerpo de lnt,m~

dencia de la Armada, nombrado por 'Orden ministerIal y con

categoría de Teniente Coronel, en situación de servicios espe
dalas, dediCa<::ión exclusiva y dependencia económica del Canal.

10.1. Tiene por misiones:

aJ Asesorar al Director en materia económico-legal y con
table.

bJ Formalizaren nomlJte y representación de la, Hacienda
todas las acCiones contractuales que se realicen por orden de
la Junta de GObierno o Dirección, redactando las condiciones
económico-legales y de derecho.

e) E!ectuar la adquisición de todos lbS materiales. previa
conformIdad" del Director, formando parte de las Comisiones de
Compras.

d) 'La remisión a las Empresas o Entidadea interesadas de
los cargos correspondientes a los trabajos efectuados con arr-e
gIo a, las, tarifasvigéntes y a la vista de los informes' facilitadoe
por la Secretaria TéCnica.

el Redactar los pUegosde cláusulas administrativas que es
tableea la Ley de Contratos del Estadoparll todos los sumin1..
tros y, obrasque ,segUn dicha,Ley ,así ,lo requieran.

f) Rendir mensualmente a la, Junta Económica inferme de
la situación econónlica y .financiera del Centro.

gJ Redactar Jos presupuestos anuales de ingresos y gastos.
así como los suplementos de crédltoSqU8 a lo largo del año se
consideren imprescindibles. para su posterior elevación y apl'Oo
baci6ndel Consejo de Ministroa.

h) Prev.enir y proponer 1M disposiciones necesarias a corto
y largo plazo para el mejor rendimiento del Centro.

V Dirigir',la ,cop.tabilidad y controlar 'los inventarios de 1(»
distintos Departamentos. manteniéndolos al día.

j)~ Velar por el cumplimiento de las resoluCiones tomadas en
Junta'Económica.

kl Ser Inspector de Caía.

10.2. Del Jefe de los Servicios Económico-administrativos d.
penderán los NegOCiados de:

1. Contabilidad y Presupuestos_
2. AdqUis~cionesy Obras.
3. Nóminas. Factw'acione-s y Caja.

10.2.1, Será competencia del pri)ner Negociado llevar la con~

tabilidad de los fondos del Canal; la redaCción de los balan
ces mehsuales con la situación del fondo de recursos y estado
financiero; la elaboración de los presupuestos anuales de ingre-
sos' y gastos quehabran ,de elevarse, por la.' Dirección del Canal
parJ;l"$U aproba¡;:ión por el Consejo de Ministros; controlar loa
saldos de l~ distintaspartida,s del presupuesto, contabilizando
las reservas de crédito a que haya lugar.

10.2.2. De la competencia del segundo Negociado será: redac
tar los expedientes de crédito' para las adquisiciones y obras.
tanto las que correspondan a los fondos de recursos como lae
realizadas con ca.rgo al fondo, de modernización. rendir los
balances trimestrales de ,las asignaciones de los Planes de Des
arrollo~ elaborar los contratos, pliegos de cláusulas administra.
tivas' y cuantos tramites de la competencia' de la. AdDúnistra
ciónestablece la Ley de Contratosdt'íl Estado.

10.2.3. Al tercer Negociado le corresponde: la redacción y
pagamento de la, nómina de personal; practicar las liquidacio
nes que correspondan por el concepto de Seguros Sociales y el
Impuesto de Rendimiento por Trabajo Personal; Hevar al día
los saldos da Tesoreria, tanto en laque se refiere a. Caja como
a Bancos; ,atender el pago de facturas y tramitar los cargos
a las distintas Empre~;as a la vista de los datos facilitados por
la Secretaría Técnica,

D"L lNTER\'ENTOa DELE( A])fl

Art. 11- Dadú elcarácler de establecimiento industrIal dol
Canal y habida cuenta d~ su especial contabilidad. tendrá asig
nado un Jefe u Oficial del Cuerpo de Intervención de la &niada
para qué con ,el carácter de Intervento,r Delegado asuma 1808
funciones que Se establecen en la Ley de: 1958 sobre Régimen
Jurídico de las Entidades Est.atales Autónomas.

DE LA' JUNTA ECONÓMICA

Art12. Conespondea la Junta Econúmica ia administra
ción de los fondos y el estudiada la situacióneconómico-fínan
ciora del Centro; quedando sU actuilciún sometida a la Junta
de Cobiemo,

12.1. Formarán parte de la. misma, ba.jo"la presidencia del
Director:" El Subdirector, el Jefe ,de los Servicios Econówico
Administrativos y el Interventor Delegado. Cuando se estime
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pertinente podrán ser citados los Jefes de los Departamentos
y de Sección -'tue se considere necesario.

12.2. Corresponde a la Junta Económica:

a) Administrar el fondo dé recursos.
b) Tomar acuerdos en relación con 10$ sistemas de -cobro

de los servicios presentados en el Centro.
d Decídir, a la vista de los informes correspondientes, sobre

las adquisiciones y obras a realizar, tanto ,con cargo a los fon~

dos de recursos com"o al de -las asignaciones -del Plan de Des
arrollo para modernización.

d) Redactar y elevar a la Junta de, Gobierno las propuestas
administrativas -que por su importancia y trascondencia pue·
dan afectar de forma considerable a la economia del Centro.

el Examinar y aprobar, si procediere,el estado económi~

ca que mensualmente presentará el Jefe de los Servicios Eco~

nóIriico-Administrativos, yelcual comprenderá el balance de
situación del Fondo de Recursos, las asignaciones de los Pla
nes de Desarrollo y las cantidades pendientes de· cobro.

D La Junta habrá" de. reunirse,comominirrlO, . una vez. al
mes, levantándose acta qe losscuerdas trim'ados, qUE'd~mc1(} el
libra correspondiente bajo custodia· del Secretario.

DE LOS FONDOS

12.3. Dadas las característ1casdel Centro, yen tanto sllb
sistan las asignaciones de los Planes de Desarró-llo, exist1i:án
dos fondos, denominados Fondo de Becursos y Fondo de Mo
dernización.

12.3.1. EIFondo de Recursos tendrá por objeto atender a los'
gastos de personal, mantenimiento,conservaoión y reparación
de las instalaciones existentes.

12.3.2. Los ingreSOS de este fondo serán:

al Las subvenciones consignadas en los presupuestos do! Mi
nisterio de Marina.

bl Las subvenciones del Fondo de Atenciones de la Marina.
d Los auxilios que se puedan conceder con carácter de ex,

traordinarios.
dl El importe de los trabajos realizados segun las tarifas

vigentes.
el Los ingresos que proporcionen las pI,.1bIJ.cudones del

Centro.
f) El producto de la venta de material inútil.

12.3.3. El Fondo de Modernización se nutrirá de las aslgna
cion€ls que se consignan para este fin y tendrá comoúliicá fi~

nal1dad atender a los gastos por nuevas instalaciones ó rnb
dernizaciói1 de las existentes, así como a. la adquisición dé
efectos que contribuyan de manera directa á dicha moderni
zación.

DEL ASESORJ URíOICO

Art. -i3. Tendrá como misión informar súbreClliUltos asun·
tos, por su aspecto legal, requieran .el. oportuno. asesoramiento
en Derecho y le sea interesado por la Junta de Gobierno o. Di·
rector del Canal. Este cargo será desempeñado por el Jefe del
Cuerpo Jurídico de la Armada· destinado ·como .Asesor JurídiCo
de la Dirección de Construcciones Navales Militares.

DE LA SECRETARiA TÉCNICA

Art. 14. La Secretaría Técnica se ocupa de lo"",, problemas
de orden técnico y científico del Centro.

14.1. El cargo de Secretario Técilico será deSEmpeñado pqt
un Ingeniero Naval.

14.2. El Secretario Técnico auxiliará a la Dirección en las
tareas relacionadas con actividades científicas.

14.3. Otros cometidos' del Secrrtario' Técnico serán los si
guientes:

al Llevar el control de la correspondencia cientií'ica y téc
nica del Canal.

bJ Auxiliar ~ la Dirección en la redacción de informes, Me
mor~as y publicaciones del Centro que no sean espEcJficos de
10B Departamentos.

el Actuar como enlace dei Centro con el personal dl) otros
Organismos que realicen tareas científicas en el Canal.

d) Organizar cursos y seminarios por parte de especialistas
en la ciencia o en la técnica naval.

el Manteriercontacto con las Organizaciones y Centros. na,
donales e internacionales de actividades afinés programando
consecuentemente la participación del personal técnico del Ca
nal en los diverSos seminarios, CQrlgresos,··cursos, conferencias,
etcétera..

f} Recopilar los datos que suministren los distintos Depar··
tamentos para la redacción de la Memoria anual de los tra
bajos.

gl Confeccionar periódicamente el resumen de los tntbajos
realizados en cada uno de los Departamentos.

Art. 15. Las actividades del Canal quedarán integradas en
Jos cuatro Departamentos siguientes:

Hidrodinamica.
Propulsión.
Investigación.
Informática.

Cada uno de estos Departamentos se subdividirá en Seccio
nes Técnicus y Laboratorios, de acuerdo con las necesidades de
cada especialidad.

15.1. El Departamento de Hidrodinámica t.endrá por misión
el estudio de las condiciones hidrodinámicas de los. buques y
artefa·ctos flotantes o submarinos, y laexperim:entación con
modelos para la optimización de las cualidades propulsivas de
lbs rnismos~ .

15.1.1. El Departamento de Hidrodinámica se compondrá de
las siguientes Secciones y Departamentos;

- Sección de Hidrodinámica Naval.
- Sección de Hiarodinán1ica Aplicada.
- Sección de Comportamiento del Buque en la Mar.
~ Sección de Correlación y Pruebas de Mar.
- Sección de Maniobnl.bilidag.
-'- Sección de Proyectos y Deiinearión.
- Laboi:atorio de Modelos.
~ Ll1bcratoriode Experimentación
- Laboratorio de lnslrumentacíón.
- Cualquier otro que se considere conveniente.

15.2. El Departamento de Propulsión €estudiará los diferen
tes sistemas de propulsión de los buques y problemas relacio·
nadas con la propulsión. tales como cavitación, proyecto de
propulsores, vibraciones inducidas, etc.

15.2.1. Para el. desarrollo de su cometído el Departamento de
Propulsión constará de 1<1S siguientes secclones y laboratorios;

-- Sección de Proyecto y DelineflE;;ión de Propulsores.
-- Sección de Vibraciones:
- Sección de Cavitaci6n
- Lahoratorio de Helices.
-- Cualquier otro que se cons{dere conveniente.

15.3. El Departamento de Investigación tendra como misión
fundamental el desarrollo de la investigación. tanto básica como
aplicada en todas las ramas a las qUe el Centro dedique su
actividad. Asimismo se encargará de _realizar las investigacio
nes que el Canal efectúe en unión de otros Centros naciona
les y/o extranjeros; estudiar nuevas técnicas experimentales
y ponerlas en práctica cuando sea posible, preparando nuevos
equipos si fuese preciso; analizar y homologar cuando se so
licite los equipos e 'instrumentos que se utilicen en la experi
mentación C011 modelos de buquos o en las pruebas de mar
de buq ues reales.

15.3.1. Para el cuniplimento de los anteriores cometidas
el Departamento de lnve.<,Ugación se compondrá de las siguien
tes secciones y laboratorios:

- SecCión de Investigación.
~ Sección d(J Biblioteca y PubJicat"iÍones.
- Sección de Patentes e Inventos.
- Sec.ción de TécniCas Experirh'CnttlJos
- Laboratorio de CaIih,ación.
- Laboratorio de Electrónica.
- Cualquier atraque se considere conveniente.

lSA. El Departamento de Informática tendrá a su cargo el
Centro de Cálculo, tení€ndo como cometido el mantenimiento
al día del banco de datos y su utilización para la comparación
y HnalisJs de los resultados experimentales, ejecuc:íón de nne·
\lOS proyectos, control numérico y programación de cálculos,

HU.1. El Departamento de Info.rmúfic"a se compondrá de lBS
siguientes secciones:

- Sección de Tmtmniento de la Información.
- SecCÍón de Análisis de Resultados.
- Sección de Control Numérico.
- Cualquier otra que se considere co~venien¡e.
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15_5. Los Jefes de Departamento habrán de ser Ingenieros
Navales de reconocida competencia y dotes científi-cas. debien
do mantener el más alto nivel científico y técnico del Centro.

].5.5.1. A los Jefes de Departamento les cor.responde:

[¡} Programar los trabajos de su Departamento, ateniéndo,se
a las instrucciones que para su ejecución hayan 'recibido.

b) Desempeñar los cometidos cientificos atribuídos a su De
partamento.

d Dirigir los trabajos y estudios de su competencia que se
efectúen en los laboratorios adscritos a su Departamento.

dl Controlar el mantenimiento y debido uso del material
empleado en su Departamento, conservando al día el inven
tario de dicho mater,iaL

el Redactar' periódicamente informes de la marcha de los
trabajos de su Departamento.•

fl Colaborar en la redacción de publicaciones e informes
para su inclusión en la Memoria anua1.

gl Elevar a la Dirección las propuestas sobre premios y
sanciones dpl personal de su D.epartamento.

DE LA SECRETARÍA GENERAL

Art. lB. Corresponde a la Secretaria -General los siguientes
cometidos:

CAPITULO V

OS l.OS HECURSOS CONT.RA LOS ACTOS DEL CANAL

ArL 21. Contra los actos y Resoluciones de la Dirección
podrá recUl;:rirse ante la Junta de Gobierno y contra los acuer
dos y resoluciones do ésta ante- el excelentísimo señor Ministro
de Marina, siguiendo para ello los trámites que se establecen
en la Ley de Procedimiento Administrativo;

OBSERVACION

Este Reglamento tiene carácter provisional, poniéndose en
pnictica por un periodo de cinco años, contados a partir de la
fecha de entrada en vigor, durante los cuales, por la Dirección
del Canal, se propondrán las modificaciones que la. experien
Cia de su aplicación haya aconsejado y que habrán de servir
de base para la redaedón del Reglamento definitivo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Madrid, 11 de onero de 1974.-EI Director general, Jase Barea
Teieiro.

I?E80LUCiON de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se disponen aplicables
las notnutsde la Resolución de 25 de enero de 1973
a los bonos del Tesoro emitidos por Orden de 7 de
enero de 1974 y la equivalencia en dias de los pla
zos d-e vigencia.

La Orden ministerial de 7 de enero de 1974, dictada- en uso
do la autoriul.ción concedida al Ministerio de Hacienda por el
nrtir.:ulo 33 de la Ley 31/1973, de 19 de diciembre, sobre aproba
ción de los Presupuestos Generales del Estado para 1914:, dfspo
ne que la ·Dirección General del Tesoro y Presupuestos emitirá
en el mercado interior bonos del Tesoro como instrumento de
política monetaria a los que serán de aplicación las normas
establecidas por las Ordenes ministeriales de 25 de enero y 16
de julio de ·1973. El número 9 de la Orden ministerial de 25 de
enero de 1973 autoriza a este Centro directivo para dictar las
disposiciones que reqüiera la ejecución de la misma.

En su virtud, esta Dirección General del Tesoro y Presúpues
tos ha displ.l€sto lo siguiente:

L Seran de aplicación a lús bonos del Tesoro que se emitan
en virtud de la autorización contenida en la Orden ministerial
de 7 de enero de 1974 las normas complementarias para la ~mi

Sión y gestión contenidas en la. Resolución de este Centro direc
tivo de fecha 25 do enero de 1973.

2. El plazo de vigencia de uno, dos y tres meses que se os
tablece para las emisiones de bonos del Tesoro por las disposicio·
nes vigentes se entenderán de treinta, sesenta y noventa días
naturales, respectivamente.

HU. Recibir los escritos y documentos que se remiten al
Cann] de Experiencias Hidrodinámicas. informando a la Direc
ción y a la SecretaI;'ía Técnica.

16.2. Custodiar y mantener al día el archivo general y el
clasificado.

16.3. El cargo de Secretario ganeral será desempeñHdo por
lIn Jefe Administrativo de primara.

DE LAS SECCIONES

Art. 17. Al frente de cada una de las secciones habrá un
Ingeniero N¡¡¡.vaL En determinadas circunstancias podrádesem
peñar ,este cargo un Iq.genieroTécnico de reconocida compe
tencia y preparación, entre los de mayor antigüedad en el Cen
tro, Aparte de las misiones especificas propias de cada sección
el Jefe de la misma tendrá, como cometidos;

17.1. Mantener informado al Jefe de su Departamento de la.
marcha de los trabajos y de cuantas incidencias sean de la
competencia del Jefe del Departamento.

17.2. Mantener en perfecto estado de eficiencia todo el ma
teria! a su cargo, informando de las necesidades y proponien
do las modifi<;aciones que considere oportunas.

17.3. Velar por el cumplimiento de las instrucciones emana
da,:, del Jefe del Departamento, haciéndolas· cumplir al personal
de !a sección.

17.4. Proponer al JeFe de su Departamento los premios y
sanciones del personal de la sección. ct;l~ando a eHo haya lugar.

DE L.-\ F.NSEÑ.~N2A

i\rL 18. A esta Divisió~ le corresponde:

18.L La responsabilidad de proporcionar una formación bá
sica especialízada al personal .del Cu~rpo de Ingenieros de la
An,Hda (Ingenieros Navales) que cursen una especialidad que
pueda impartir este Centro.

lH.2. La formación de especialistas en Hidrodinámica u otras
nw.tprias específic~s de este Centro, entre Ingenieros Navales,
en las condiCiones que se establezcan,

DE LOS TALLEREs

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

AI'L 19. Para el desarrollo de 10$ cometidos que le Gslán
encoraendados, el Canal de Experiencias Hidrodinámicas dis
pondrá de los taneres necesarios para la construcción de mo
delos, mantenimiento y puesta a punto de las instalaciones,
elaboración de dispositivos especiales para la experimentación,
así como para la verificación, comprobación y tarado de los
distintos equipos experimentales.

CAPITULO IV

DEL PERSON"AL

Art. 20. El personal que presta sus servicios en el Canal de
Experiencias Hidrodinámicas se regirá por las normas que esta~

blece el Estatuto del Personal al servicio de los Organismos
autónomos. dependientes de la Administración Militar, apro
bado por Decreto 220/1973, de 8 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado$ número 42, de 17 de febrero),

anDEN de 17 de enero de 1974 por la que se au.to
ri:v:¡ al Director general del instituto Nacional de la
Vivienda para disponer los gastos de inversiones del
Instituto Nacional de la Vivienda.

Ilustrísimos señores:

A fin de conseguir tina mayor agilidad y eficaz funciona
miento de los Servicios del Departamento y en uso d-e las
atribuciones que me son conferidas en los artículos 1.0 del De
creto 1994/1972, de 13 "de julio, y 1.0 Y 5.° del Decreto 299/1973.
de 15 de febrero, por los que, se reorganizan el Ministerio y el
fnstituto Nacional de la Vivienda, este Mitüsterio ha tenido
a bien acordar lo siguiente:

Primero.-Al amparo de lo dispuesto en la vigonte Ley de
Contratos del Estado y en el artículo 67 de la Ley de Admi
nistracián y Contabilidad se autoriza al Director general del


